
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

  
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

Transformado transitoriamente en   
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  

Expediente.110014003086 2014-00071 00  

 

Se agrega al expediente la copia del correo electrónico allegada por Documentos 

Registro Bogotá Zona Centro, del 24 de febrero de 2022, en la cual hace remisión del 

requerimiento efectuado a dicha entidad al funcionario encargado de su cumplimiento. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                            
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

8 DE MARZO 2022
017



 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2f3c9300c5026b702fab42060fdde48fcc0fef68ee20b92be04d78e4eeea20b5

Documento generado en 03/03/2022 09:53:27 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: SOLICITUD CORRECCION OFICIO 0335 - PROCESO 00071- 00

Documentos Registro Bogota Zona Centro
<documentosregistrobogotacentro@Supernotariado.gov.co>
Jue 24/02/2022 13:00
Para:  Jaime Rene Garcia Casadiego <jaime.garcia@supernotariado.gov.co>
CC:  Juzgado 86 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; pelaezluis@hotmail.com
<pelaezluis@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (5 MB)
022- LIBRA MANDAMIENTO.pdf; 023- 2014-071 OFICIO REGISTROS PÚBLICOS.pdf;

Buenas tardes:

De manera atenta envió solicitud REQUERIMIENTO CORRECCION, para que con�núe con su trámite
correspondiente.  
   
Cordialmente,  
 

Jeannette Rodríguez 
Auxiliar Administrativo
Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 #13-49 Interior 2 

Bogotá, Colombia
Visítenos  www.supernotariado.gov.co

De: Juzgado 86 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 24 de febrero de 2022 9:22 a. m. 
Para: Documentos Registro Bogota Zona Centro <documentosregistrobogotacentro@Supernotariado.gov.co>;
pelaezluis@hotmail.com <pelaezluis@hotmail.com> 
Asunto:
 

021- DEMANDA.pdf 

Buenos días,  

                                  
Por medio de la presente, me permito informarle que su oficio fue remitido por correo
electrónico a las entidades correspondientes con copia a su correo electrónico, lo anterior
para que el mismo sea diligenciado 

INGRESO A BARANDA VIRTUAL 

JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.
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WhatsApp +5713429103

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y
CARGO DEL FUNCIONARIO.

 
Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de
2011, Artículo 197, las entidades  Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan

Funciones Públicas y el Ministerio Público, deben  tener un buzón de correo electrónico
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.


